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ORDEN de 22 de agosto de 1962 

por la que se suprimen las 
fianzas colectivas de Agencias 
de Transporte.
Ilustrísimo señor:
El artículo 146 del Reglamento 

<’
Mecánicos por Carretera de 9 de plazo de cuatro años 
diciembre de 1949 establece que 
las Agencias de Transporte de
ben constituir una fianza que 
garantice,el cumplimiento de sus 
obligaciones, pero aclara si esta 
fianza débe depositarse solamen
te por las agencias céntrales o 
Por todas ellas, centrales y su
cursales. , .

Por otra parte, teniendo en 
cuenta la delicada situación que 
atravesaban las Agencias de 
ransporte en aquel momento 
promulgó la Orden ministerial' 

de 3; de mayo de 1952, que con- 
eedio el beneficio del depósito 
global o fianza colectiva en la 
0tma y. cuantía que en dicha 
raen se precisaban («Boletín 
ficial del Estado» del 29 de ju

nio). *
La experiencia adquirida des- 

6 as citadas fechas aconsejan
0 la derogación de dicha (Dr

il ministerial, facilitando en un
d Pas° de las fian" 

com8?8 68 8 laS individuales, 
0 acer la aclaración a que 

61 principio se alude.
n consecuencia este Mjniste-

íWWCIAS JUDICIALES
Zafra

. EDICTO

D. Celestino Galán Gómez, occi
dentalmente Juez de instruc
ción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en el su

mario que se instruye en este 
Juzgado con el número 77 de

DIPUTACION PROVINCIAL
Composición dél Tribunal que 
ha de juzgar los méritos de 
los aspirantes presentados al 
concurso para provisión de 
dos pNazas de la escala técni- 
co=administrativa, (Jefe y Sub

jefe de Sección).
. Presidente.—El limo. Sr. Pre

sidente de la Excma. Diputación 
Provincial o Diputado en quien 
delegue.

Vocales.—D. Elias Gutiérrez 
Gil, en representación del Pro
fesorado Oficial; D. Felipe Mar
cos Nieto, como representante 
de la, Dirección General de Ad
ministración Local, y D. Enrique 
José Benito Rodríguez, Abosa
do del Estado.

Secretario.—D. José María Vi
cente Izquierdo, Oficial Mayor 

ción. —
i Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Burgos, 17 de septiembre de 

1062. El Presidente, Fernando 
Dancausa.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

rio ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

Primero. A partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial dél Estado», 
queda derogada la Orden minis
terial de 31 mayo de 1952 sobre 

o---------- fianzas colectivas de las Agencias
de Ordenación de .Transportes de Transportes, concediéndose un

■> para que 
todas las que estén acogidas a 
esta modalidad pasen al sistema 
de fianzas. individuales estable
cido, con la obligación de ir com
pletando las fianzas con la cuar
ta parte cada año. En caso de 
incumplimiento de cualquiera de 
los plazos, quedará automática
mente sin efecto la autorización 
para ,el funcionamiento de la 
Agencia. . , ----- v^uuiai mayor

Segundo., En virtud de la fa- de 'a P-xcma. Diputa-
cultad reconocida al Ministro de 
Obras Públicas por la 13 dispo- ¡ 
sición transitoria delReglamento 
de Ordenación de Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949 se aclara que 
las fianzas a que se refiere el ar 
tículo 146 de dicho Reglamento 
son necesarias tanto para ¡a 
Agencia central como para cada 
una de sus sucursales.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 1

Madrid, 22 de agosto de 1962. 
Vigón.

limo. Sr. Director general de 
Ferrocarriles,-Tranvías y Trans- 4 
portes por Carretera. J
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1962, sobre abandono de fami
lia, he acordado publicar el pre-" 
sente edicto en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de i 
Badajoz y Burgos, citando por 
medio del cual de comparecen- 
cia ante este Juzgado, en el pla
zo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación 
del edicto en .expresados «Bole
tines», al inculpado Elias Cuesta 
Caballero, mayor de edad, hijo 
de Elias y de Adela, naturai de 
Medina de las Torres y vecino 
de Orón (Burgos), con el fin de 
ser oido, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le partirá 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zafra a once de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y dos.—Celestino Galán.— 
El Secretario, Fernando Sánchez.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCIOH BEHEBAL DEL TESORO, DEUDA 

PUBLICA ! CLASES PIM

Ordenación de pagos
Indices números 61, 62 y 63.— 
Actualización números 57,58, 59, 

60, 61, 6%, 63, 64 y 65
Número 45. Asunción Bayo

na Muñoz. M. Militar.
48. Pedro Gures Montalvoi 

Retirados.
49. Francisco Luis Alonso. Id.

22. Mónica Martínez Zubia- 
ga. M. Civil..

23. Teresa Calvo Ubierna.,Id.
Elvira Palmero Perreras. Recti

ficación apellido.
221. María Capillas Usoz. M. 

Militar.
222. María de los Angeles 

Nogueras. Idem.
223. María Petra Pérez Mo

reno Idem.
24. Nieves Poblado Orive.

M. Civil.
25. Victoria Ortega Cámara. 

Idem.
146. Teófilo Palomino Prada

les. Retirados.
147. Angel Soto Monedero. 

Idem. ,
148. Sabas Carranza Salinas.

Idem.
149. Vicente Solórzano Va- 

lladólid. Idem.
150. Agustín González Gar

cía. Idem.
151. Mariano García Miguel.

Idem.
152. Laureano Pascual Pas-6

cual. Idem.
34. Máximo Nebreda Ortega. 

Jubilados.
153. Fermín Velasco Renedo.

Retirados. *,
154. Felipe López Marcos. Id.
155. Pedro Ruiz Pereda. Id.
156. Emilio Camarero Rogel. 

Idem.
' 157. Emiliano Granado Bom
bín. Idem.

26. María Dolores Gómez

158. Nazario Crespo Esteban. 
Retirados.

159. Mariano Jimeno Tejera. 
Idem.

160. Jacinto González Mor- 
quillas. Idem.

161. Tomás Núñez Núñez. 
Idem.

Burgos, 15 de septiembre de 
.. 1962.—El Encargado del Nego
ciado, M. Muriñigo.

HPUHTBMIEMTO DE B11R605
La Comisión municipal perma

nente de este Excmo. Ayunta
miento, en la sesión celebrada 
el día 12 del actual, acordó apro
bar el padrón confeccionado 
para el percibo de los derechos 
o tasas por anuncios visibles 
desde la vía pública, que regula 
la Ordenanza de exacciones lo
cales, número 36, y conforme 
determina la base 9.a de citada 
Ordenanza, en relación con el 
epígrafe' 15 del artículo 440 de 
la Ley de Régimen Local, y que 
conforme con el artículo 722 de 
citada Ley, se expone al público 
durante el plazo de quince días, 
para que durante el mismo, pue
dan formularse por los contri
buyentes incluidos en el mismo, 
cuantas reclamaciones funda
mentadas puedan perjudicarles.

Burgos, 15 de septiembre de 
1962. — El Alcalde accidental, 
Antonio Bienzobas.

32. Ananías Gómez Geballos. 
Jubilados.

144. Macario Moreno Sáez. 
Retirados.

245. Eustasio Martínez Gon
zález. Idem.

33. Juan F. de la Bodega Gil. 
Jubilados.

218. Martina Herrero Martí
nez. M. Militar.

219. Julia Soriano Ontañón. 
Idem.

220. Feliciana Corral Vallejo. 
Idem.

Cándida Herrero Torres. Rec
tificación Orden.

Ureta. M. Civil.
27. Consuelo Hernando Vi" 

cénte. Idem.
22. Catalina Casin San Juan. 

M. Militar.
225. Juliana Arnáiz Monas- 

teñó. Idem.
226. Francisca González Gar

cía. Idem.
28. Victoria Antón Pablo. M. 

Civil.
29. Gregoria Bardeci Segura. 

Idem.
25. Patrocinio Castillo Miguel 

Jubilados.

Don Manuel de Benavides y de 
la Pola, Abogado y Secre- 

' tario General del Excelenti- 
simó Ayuntamiento de bur

Certifico: Que el borrador del 
acta de la sesión celebrada po
la Comisión Permanente el di 
veintinueve de agosto de m 
vecientos sesenta y dos, copi 
literalmente, es como sigue. 
Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria celebrada e 
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día 29 de agosto de 1962 (pri
mera convocatoria).

Presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Honorato Martín- 
Cobos Lagüera.

En la M. N„ M. M. L. y 
M. B. ciudad de Burgos, Ca
beza de Castilla, Capital de la 
Cruzada Nacional, Cámara Re
gia, primera .en la voz y en la 
fe, siendo las diez y nueve ho
ras y treinta minutos del día vein
tinueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y dos, se reunie- 

Puente, perciba, en concepto de 
pensión legal de viudedad, la 
cantidad de 732,77 pesetas, con 
efectos de 1 de julio del año ac
tual, concargo a la Mutualidad 

\ Nacional de Previsión de Fun- 
i cionarios- de Administración Lo

cal. Asimismo percibirá dicha 
i señora, en concepto de ‘"capital 
i seguro de vida” —y por una 

sola vez—, la cantidad de pe- 
¡ setas 24.425,85 pesetas, con 

cargo también a dicha Mutua
lidad, reconociéndola igualmente 
el derecho al disfrute de asisten
cia médico-farmacéutica gratuita, 
en la misma extensión y condi
ciones en que está regulada o se 
regule para los funcionarios en 
activo.

14. Igualmente s e acordó 
que don Narciso Folguera Sal
gado, guarda de paseos y jar
dines, perciba, en concepto de 
pensión legal de jubilación re
glamentaria, la cantidad de pe
setas 928, IB, con efectos de 1 de 
julio, último, con cargo a la Mu
tualidad. Asimismo percibirá di
cho señor la cantidad de 341,97 
pesetas mensuales como cifra an
terior y a partir de la misma fe
cha, en concepto de “derechos 
adquiridos”, más 240 pesetas, 
también Censuales, por “ayuda 
familiar”, con cargo a los fondos

1 los términos que se detallan en 
el Estatuto que se une a esta 

■I propuesta, facultándose a la Al- 
! caldía-Presidencia para el otor

gamiento de los documentos en 
que el repetido convenio haya de 

¡- formalizarse, debiendo consig- 
, narse en los presupuestos ordi

narios de los diez próximos ejer
cicios económicos las cantidades 
necesarias para que en diez anua
lidades quede enjugad! la apor
tación a que se refiere el párrafo 
primero de este acuerdo, cuya 
cantidad en principio y a reser
va de ulteriores modificaciones 
de detalle, se establece en la ci
fra de 4.500.000 pesetas.

1 DICTAMENES
I Hacienda

i 3 al 7. Se acordó aprobar 
l las Cuentas de Caudales que rin

de la Depositaría ihunicipal, co
rrespondientes a los trimestres ¡ 
2.°, 3.° y 4.°, de 1961, y l.° | 
2.°, de 1962, del presupuesto 
especial de urbanismo, Régimen 
de la Ley de Suelo, quedando 
una existencia para el siguiente 
de 351.315,95 pesetas.

8 al 11. Asimismo se acordó 
aprobar las cuentas de caudales 
que rinde la misma Dependencia 
municipal, correspondientes a los 
trimestres 3.° y 4 °, de 1961, y

nes propuestas por el Ministerio 
de Educación Nacional para la 
creación en nuestra ciudad de 
una Escuela Técnica de Apa
rejadores, colaborando a tal fin 
con el Estado mediante la apor
tación de la mitad del valor de- 
los terrenas necesarios para el 

. emplazamiento de dicho Centro, 
y de la tercera parte del coste 
de construcción del Edificio que 
para sede de la Escuela habrá 
de elevarse.

En dicha propuesta se aprobó 
: un Consorcio 

con la Excma. Diputación pro-

1.° y 2.° de 1962, del presu
puesto extraordinario fusionado, 
para grandes obras, de ensanche, 
etc., quedando una existencia pa
ra el trimestre siguiente de pese
tas 8.204,242,92.-
Obras

12. También se acordó con
ceder autorización a doña Pilar 
Santiago de Escudero, para rea
lizar obras de elevación de un 
piso a la casa núm. 3, de la calle 
del Cordón.'
'Personal
,13. Así también se acordó 

que doña Sabina Diez Palacín, que se señalan los documentos 
de que ha de darse cuenta, los 
señores siguientes:

D. .‘ Honorato Martín-Cpbos 
Lagüera, Alcalde - Presidente; 
don Antonio Bienzobas Megía, 
don Vicente Pérez Ortega, don 
Luis Alberdi Elola, don José 
García Antón y don Teófilo 
Iturriaga del Olmo, primero, se
gundo, tercero, quinto y sexto 
Tenientes de Alcalde, 'respectiva
mente; don Manuel de Bena1 i- 
des y de la Pola, Secretario ge
neral de la Excma. Corporación, 
Y don x Angel Lorenzo Polaino 
Antonino, Interventor de los 
Fondos municipales.

Excusan la falta de ■ asisten
cia don Blas Fernández Sanz, 
don Luis García Linarés, don i 
José Villaverde Cortezón y don , 
Vicente Redondo Andrés.

Previa la acostumbrada invo- i 
cación a Santa María la Mayor, i 
se entró en el orden del día:

I. Leída el acta de la 'sesión 
celebrada el día 24 de los co- 
j0 jntes* se. aPr°bó por. unanimi- 
ad, previa advertencia hecha 

Por el Secretario general "a los 
señores Concejales de la obliga
ción que tienen de firmarla una 
vez transcrita al libro correspon
diente.

Se acordó aprobar una 
Propuesta de la Alcaldía en el 

n*-* o de aceptar las condicio

rón en la Sala de Jueces de la ]a constitución de
Casa Consistorial, previa convo- , " ~ -

. . T 1 1 r II *** 1-41ZXVÍW.AX*. LXiyULUHUH pi'V-

™ I vincia1’ de Ahorros Muni
cipal y Caja de Ahorros del viuda del que fue vigilante de
Círculo Católico de Obreros, en/ Arbitrios, don Juan García
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municipales, reconociéndole igual
mente el derecho al disfrute de 
la asistencia médico-farmacéuti
ca ¿gratuita.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas. 
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos ¡recibidos
Partes de diversos servicios 

municipales dando cuenta del 
movimiento habido desde la úl
tima sesión.

Oficio del Sr. Adminstrador 
del Hospital de San Juan, dan
do cuenta de haber fecibido los 
siguientes donativos: D i s t rito 
Forestal, 189 kilos.de fruta; Hi
jos de don Severiano García 
Lara, 55 kilos de verdura; Con
fitería Arribas, pasteles para "to
da la Casa; don Jesús Pinedo, 
helados para la Casa; Frió In
dustrial Burgalés, 24 botellas de 
cerveza, 72 de gaseosa y 24 de 
Orangina; don Vicerite Pérez, 
12 botellas de sidra; doña Sa
turnina Marijuán, 4 botellas de 
licor. Se acordó hacer constar en 
acta la gratitud de la Corpora
ción a tan generosos donantes y 
comunicarlo de oficio a los mis
mos.

Asimismo se acordó hacer 
constar el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del 
prestigioso Abogado burgalés, 
ex-Concejal, don Juan Luis Ca
lleja, y dar traslado del mismo 
a su señora viuda y demás fami-' 
liares.

Finalmente se hizo constar en 
acta la condolencia de la Cor
poración pór la muerte de don 
Francisco RiloVa, persona muy 
vinculada a nuestra ciudad, acor
dando asimismo manifestar el 
lás sentido pésame al hijo dd 

finado y familia. .
Y no habiendo más asuntos de 

que tratar se levantó la sesión a 
las veinte- horas y cinco minutos.

Y para que conste, a los efec
tos de su remisión al Excelen
tísimo. Sr. Gobernador Civil de 

la provincia, de conformidad con 
lo que determina el art. 365 de 
la. Ley de Régimen Local, ex
pido la presente, que visa y sella 
limo. Sr. Alcalde-Presidente, en ■ 
Burgos, a 30 de agosto de mil 
npvecientos sesenta y dos.—El 
Secretario general, Manuel de 
Benavides. — V.° B.0' El Al
calde, P. D., el Teniente de Al
calde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villadiego
El texto refundido del Regla

mento de Becas para estudios 
de Enseñanza Media o Enseñan
za Laboral, aprobado , por este 
Ayuntamiento en sesión cele? 
brada el día 11 del actual, que
da expuesto al público, por es
pacio de quince días, en la Se
cretaría municipal y en el cua
dro de anuncios de la Casa Con
sistorial, durante el cual se ad
mitirán las reclamaciones o sim
ples observaciones que los inte
resados legítimos estimen perti
nentes.

Villadiego, 15 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde.

Alcaldía de Zumel
Instruido expediente de suple

mento de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa- > 
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expedienté en la- Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Zumel, 12 de septiembre de 
1962. — El Tte. Alcalde, Vi
cente Fernández.

Ayuntamiento de Villangómez
Instruido expediente de suple

mento de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 

consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villangómez, 12 de septiem
bre de 1962.—EL Alcalde, Jo
sé López. /

Ayuntamiento de Adrada de 
Haza

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
pór existir superávit dele ejer
cicio anterior, para atender' al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince ■ días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 ■ de junio 
de 1955).

Adrada de Haza, 14 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
(ilegible). '

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa* 
ra" atender al pago' de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto djcho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término dé quince días, a lo- 
efectos de oír reclamaciones, e 
conformidad con el art. 691 e 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de jumo 
de ,955>‘ i

Alfoz de Santa Gadea, 13 
septiembre de 1962. El Acá 
de, E. López. . t

kilos.de

